 Buenos Aires, 28 de mayo de 2009.

RESOLUCIÓN 159/2009



Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos:

1) Por qué motivo se dio inicio a la obra en la calle Defensa al 700-800, y no se comenzó por los extremos de los tramos comprendidos por las licitaciones del Plan Prioridad Peatón.

2) Por qué motivo se atrasó el término de la obra en la Calle Defensa al 700-800. 

3) Cuál es el plazo previsto actualmente para el término de la obra, quién es el funcionario responsable de hacerlo cumplir.

4) Si ha tomado conocimiento de las roturas de caños de gas, electricidad y agua por el levantamiento de las aceras. En su caso, qué medidas ha tomado el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para rehabilitar los servicios. 
5) Si ha tomado conocimiento de la existencia de una línea de alta tensión que permanece expuesta. En su caso, qué medidas ha tomado el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para proteger la integridad física de transeúntes y vecinos. 

6) Qué medidas se han tomado en cuenta para asegurar el cumplimiento de la Ley 962 durante y al finalizar la obra.

7) Informe si surge de los libros de obra de la empresa contratista información relacionada con los puntos 4, 5 y 6 y en su caso, cuál es el contenido de la información. 

8) Si está prevista alguna medida de resarcimiento económico a vecinos y comerciantes por la afectación de la obra, en su caso, explicite. 

9) Por qué no se han colocado los carteles de aviso de obra, con el plazo, monto y responsable de la obra en tiempo y forma.

10) Dónde se acopian los durmientes y las vías de tranvías que han sido extraídas y que son patrimonio barrial de San Telmo y Monserrat.



Art. 2º.- Comuníquese, etc.

        DIEGO SANTILLI

CARLOS SERAFIN PEREZ

ES COPIA

